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XXXVI.- lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TElCHAC PUERTO, YUCATÁN, PARA El

EJERCICIO FISCAL 2016:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la ley

Artículo 1." la presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto eslélblecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Publica del Ayuntamiento de Telchac Puerto, Yucatán, a través de

su Tesorerra Municipal, durante el ejercicio fiscal 2016.

Artículo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Telchac Puerto. Yucatán que tuvieren

bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a conbibuir para

los gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, así corno la Ley de Hacienda del

Municipio de Telchac Puerto, Yucatán, el Código Fiscal del Estado y los demás ordenamientos fiscales

de carácter local y federal.

Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos sel"ialados en la presente Ley, se

destinaran a sufragar los gastos públicos establecidos y autolizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Telchac Puerto, Yucatán, asi como en lo dispuesto en los convenios de COOfdinación

fiscal y en las Leyes en que se fundamenten.

CAPITULO 11

De los Conceptos de Ingresos

Articulo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Telchac Puerto,

Yucatán, percibirá ingresos. serán los siguientes:

l.- Impuestos;

tI.- Derechos;

111.- Contribuciones de Mejoras;

IV.- Productos;

V.- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones;

VIl.- Aportaciones, e

VIII.. Ingresos Extraordinarios.
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Articulo 5," Los impuestos que el municipio percibirá se clasificarán como sigue:

mpuestos 2'035,500,00

mpuestos sobre los Ingresos 22,000.00

Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Públicas 22,000.00

mpuestos sobre el patrimonio 1'389,500,00

Impuesto Predial 1'389,500.00

mpuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 600,000.00

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 600,000,00

ccesorios 24,000.00

Actualizaciones y Recargos de Impuestos 8,000,00

Multas de Impuestos 8,000,00

Gastos de Ejecución de Impuestos 8,000.00

tras Impuestos 0,00

mpuestos n. comprendidos 'n 1•• fracciones d. ,. Ley d
ngresos causadas 'n ejercicios fiscales anteriores pendiente

e liquidación o pago 0,00

Articulo 6,-los derechos que el municipio percibirá se causarán por los siguientes conceptos:

Derechos 1'963,630,00

erechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de

ienes de dominio público 44,500.00

Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la

la o parques públicos 20,500.00

Por el uso y aprovechamiento de los bienes de dominio

úblico del patrimonio municipal 24,000.00

erechos por prestación de servicios 1'311,130.00

Servicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado 950,000.00

Servicio de Alumbrado público ~ 0.00

Servicio de limpia, Recolección, Traslado y disposIcIón

mal de residuos 1$ 225,530.00

Servicio de Mercados y centrales de abasto ~ 5,000.00

Servicio de Panteones ~ 14,600.00

Servicio de Rastro 0,00

Servicio d. Seguridad pública (Policja Preventiva y

rans"o MunicIpal) IS 10,000.00

Servicio de Catastro 106,000,00
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tros Derechos 589,900.00

licencias do funcionamIento y Permisos 410,500.00

Servicios q"' presta
"

Dirección d. Obras Publicas

esarrollo Urbano 150,000.00

Expedición d. certificados, constancias, copias, fotografias

armas oficiales 10,000.00

Servicios Q"' presta
"

Unidad d. Acceso ,
" Inforrnacló

ublica 8,500.00

Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza do Ganado 10,900,00

ccesorlos 18,100.00

Actualizaciones y Recargos de Derechos 8,000.00

Multas de Derechos 4,500.00

Gastos de Ejecución do Derechos 5,600.00

erechos "O comprendidos ." 1•• fracciones d.
"

L., d
ngresos causadas ." ejercicios fiscales anteriores pendiente

e liquidación o pago 0.00

Articulo 7." Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Publica Municipalliene derecho de percibir,

serán las siguientes:

ontribuciones de mejoras 80,000.00

ontribuclón de mejoras por obras públicas 80,000.00

Contribuciones de mejoras por obras publicas 40,000.00

Contribuciones de mejoras por servicios públicos 40,000.00

ontrlbuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones

de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores

Pendientes de liquidación o pago 0.00

Articulo 8." Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de productos, serán

las siguientes:

Productos S 15,000,00

Productos de tipo corriente S 15.000.00
Derivados de Productos Financieros $ 15.000.00

Productos de capital $ 0.00

Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes muebles

del dominio privado del Municipio $ 0.00
Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes $ 0.00
Inmuebles del dominio privado del Municipio
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Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos $ 0.00

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidaCión o

pago

Otros Productos $ 0.00

Articulo 9.- Los ingresos que la Hacienda Publica Municipal percibirá por concepto de

aprovechamientos, se clasificarán de la siguiente manera:

Aprovechamientos 720,000.00

Aprovechamientos de tipo comente 720,000.00

Infracciones por faltas admlnlstTatlvas 14,000.00

Sanciones por faltas al reglamento de tránsito 10,000.00

Cesiones 0.00

Herencias 0.00

Legados 0.00

Donaciones 0.00

Adjudicaciones Judiciales 0.00

Adjudicaciones admlnlstrallvas 0.00

Subsidios de otro nivel de gobierno 0.00

Subsidios de organismos públicos y privados 0.00

Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales 0.00

Convenidos con la Federacl6n y el Estado (Zofemat, 696,000.00

Capute, entre otros)

Aprovechamientos diversos de tipo comente 0.00

fProvechamientos de capital 0.00

f'Provechamientos "O com~ndidos e" ••• fracciones de •• ley d
ngresos causadas e" ejercicios fiscales anteriores pendientes d
iquldaci6n o pago 0.00

Articulo 10.- Los ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Pública Municipal se

inlegrarán por los siguientes conceptos:

Participaciones 9'493,111.00

Articulo 11.- las aportaciones que recaudará la Hacienda PUblica Municipal se integrarán con los

siguientes conceptos:

Aportaciones 1'495,531.00

Articulo 12.- Los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda PUblica Municipal serán los

siguientes:
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Ingresos por ventas de bienes y servicios 0.00

Ingresos p.' ventas d. bienes y servicios d. organ;sm01

descentralizados 0.00

Ingresos PO' ventas d. bienes y servicios producidos e

establecimientos del Gobiemo Central 0.00

ransferenclas, AsIgnaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.00

ransferencias Intemas y Asignaciones del Sector Público 0,00

La. recibidas p.' conceptos diversos • participaciones

portaelones o aprovechamientos 0.00

ransferenclas del Sector Público 0.00

ubsldios y Subvenciones 0.0<1

yudas sociales 0.00

ransferenclas de Fideicomisos, mandatos y análogos 0.0<1

onvenios 0.00

Con la Federación o el Es1ado: Hábitat, Tu Casa, 3)(1 mlgrantes

escate de Espacios Públicos, Subsemun, entre otros. 0.00

ngresos derivados de Financiamientos 0.00

ndeudamiento interno 0.00

Empréstitos o financiamientos de Banca de Desarrollo 0,00

Empréstitos o financiamientos de Banca Comercial 0.00

L TOTAL DE INGRESOS QUE EL MUNICIPiO DE TELCHA

UERTO, YUCATAN PERCIBlRA DURANTE El EJERCICI 15'802,712.00

SCAL 2016, ASCENDERA A:

TITULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO I

Impuesto Predial

Articulo 13.- Son impuestos. las O'Xltribuciones establecidas en Ley que debon pagar las pefSOOasfísicas y

rnomles que se encuentren en la sil\Jaci6n jurldica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de

las señaladas en los titulos Tercero y Cuarto de esta Ley.

Para el cálculo del impuesto predial con base en el valor catastral se tomará la siguienle:
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TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENO Y CONSTRUCCION

POR ZONAS.

TABLA DE DMSloN POR SECCIONES 2016

SECCION ZONA, CALLE TRAMO ENTRE

• KM CALLE ó KM y CALLE ó KM

1 23 HACIA LA PLAYA r-M 46,5 ¡C.4 H

2 19 Y 21 ¡C.4C ¡C. 48

3 C23y21 ~.4 H f'
4 l,,;.23, 21 Y 19 MIRAMAR ~..• ~. 72 PUERTO

¡ABRIGO

5 (,;.23 HASTA CIENEGA p\M 46,5 ¡t.;.6SUR

6 C.23,25Y27 F.6 ¡C. 50 MIRAMAR

7 C. 29 y 27 HASTA C1ENEGA F.6 p. 50 MIRAMAR

8 (,;.23 HASTACIENEGA F.50 ¡KM. 33

¡t.;. 78 PUERTO

9 C. 21 y 19 (ZONA INDUSTRIAL) ~. 72 loE ABRIGO

FAHRETERA TELCHAC

UERTQ.PROGRESO (ZONA

'0 OTELERA) ~M38 ~M35

fAKRETERATELCHAC

UERTQ-PROGRESO (SAN

" RUNO, PLAYA) NORTE ~M35 ~M26.5

CARRETERATELCHAC

UERTQ. PROGRESO (CIENEGA)

12 UR ~M33 ~M26.5

TABLA DE VALORES POR SECCIONES

ZONA SECCIONES VALOR DE LA CONSTRUCCluN ALOR DEL TERRENO

POR M2

ZONA ¡CONCRETO 3,000.00 ECCION A $ 250.00

COSTERA

PREDIOS
lERROY 1,500.00

COUNDANT
~OLUZOS

ES CON LA INC, ASBESTO O 1,500.00

ZONA 1,2,4, Y 11
!TEJA

FEDERAL i>JA 2,000.00

MARtTIMO

TERRESTRE
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~ONCRETO 3,500.00 ECCION A $ 250.00

ZONA IERROY 1,500.00
COSTERA 9

INDUSTRIAL
INC, ASBESTO O 1,500.00

PAJA 2,000.00

FONCRETO IS4,000.00

IERROY Fi 2,000.00

ZONA
INC, ASBESTO O 2,000.00

COSTERA 10

HOTELERA ECCIÚN A $ 350.00
PAJA 2,500.00

FONCRETO 2,500.00

IERROY 1,500.00
ZONA MEDIA 3 100.00

NORTE
INC, ASBESTO O 1.500.00

frEJA

AJA 2,000.00

ZONA MEDIA 6 fONCRETO 2.000.00 30.00

IERRO y 1,500.00
SUR OLLlZOS

INC, ASBESTO O 1,500.00

EJA
AJA 1,500.00

ONCRETO 2,000.00

lERRO y 1,500.00
ZONA 5 10.00

IENEGAI NC, ASBESTO O 1,500.00

AJA 1,500.00

ONCRETO 2,000.00

IERROY 1,500.00
ZONA INe, ASBESTO O 1,500.00
AGUNA zya 0,00

OSADA AJA 1,500.00
SO.OO

0,00
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CONCRETO 1,500.00

IERROY 1,500.00
ZONA

~OLl.IZOS
IENEGAII 7 10.00

INC, ASBESTO O 1,500.00

EJA

PAJA 1,500.00

El impuesto predial se determinará tomando como base el valor catastral, al Que se le aplicara la

siguiente tarifa:

Umite Limite Cuota fija Factor Para aplicar al

Inferior Superior $ excedente del limite inferior

0.01 10,000.00 200.00 0.00

10,001.00 30,000.00 300.00 0.00

30,001.00 n ADELANTE 500.00 0.002

AQuellos predios QUe fOlTTlenparte de algún progfama de eSCfituraoon de la vivienda a personas de escasos

r6ClJrsos. se calculará el impuesto predial a razón de multiplicar su valor catastral por cero y sin el pago de

cuota fija.

A la cantidad Que se exceda del limite inferior le será aplicado el factor determinado en esta tarifa y el

resultado se incrementará con la cuota fija anual respectivamente.

La misma tarifa se aplicara a los terrenos ejidales y casas habitación construidas en los mismos.

Todo predio destinado a la producción agropecuaria pagará 10 al miliar anual sobre el valor registrado

o catastral. sin Que la cantidad a pagar exceda a lo establecido por la Legislación Agraria Federal para

terrenos ejídales.

Cuando no se cubfa el impuesto en las fechas o plazos fijados para ello en la Ley de Hacienda del

Municipio Telchac Puerto, Yucatán, el monto del mismo se actualizará por el transcurso del tiempo Y con

motivo de los cambios de pteCÍOSen el pafs, por lo cual se aplicará el factor de actualización a los importes

no pagados, desde el mes en Que debió hacerse el pago y hasta el mes en Que se efectúe. El factor de

actualización se obtendrá dividiendo el Indica Nacional de Precios al Consumidor, Que determinara el

Banco de México y se publicará en el Diario Oficial da La Federación, del mes inmediato anterior al

mas reciente del periodo entra el citado indice correspoodiente al mes inmediato anterior al más

antiguo de dicho periodo. Además de la actualización se pagaran los recargos en concepto de

indemnización al Municipio de Telchac Puerto, Yucatán por falta de pago oportuno.
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los recargos se calcularán aplicando al monto del impuesto debidamente actualizado conforme lo

disptJesto en el párrafo anterior, la tasa que resulte de sumar, las tasas aplicables en cada aoo, para los

meses transcurridos, en el periodo de actualización del impuesto.

la tasa de actualixaci6n será la que resulte de incrementar en 50% a la que mediante ley fije

anualmente el congreso.

Articulo 14.- Cuando se pague el imptJesto enual durante el primer bimestre del ar'lo. el conlJibuyente

gozará de un descuento del 10%.

Articulo 15.- El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzcan los inmuebles

causará el impuesto con base en la siguiente tabla ele tarifas:

.- Sobre la renta o frutos civiles mensuales por casas habitación:

.• Sobre la renta o frutos civiles mensuales por actividades

CAPiTULO 11

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles

%

%

Artículo 16.- 8 impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles se calculará aplicando a la base

ser'lelada en la ley de Hacienda del Municipio de Telchac Puerto. Yucatán, la tasa del 4%.

Articulo 17.- El impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, respecto de predios que formen

parte de algún programa de escriruración de vivienda a personas de escasos recursos, realizado por el

Municipio. o en coordinación con alguna dependencia de Gobierno Federal o Estatal, será exento, tal

como lo establece el articulo 44 fracción VII de la ley de Hacienda del M~icipio de Telchac Puerto.

Yucalán.

CAPITULO III

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos

Articulo 18.- El impuesto se calculará sobre el monto total de Jos ingresos percibidos, y se determinará

aplicando a la base antes referida. las tasas que se establecen a continuación:

l.- Por funciones de circo 4 %

11.- Bailes populares 8%

m •• Otros permitidos por la ley de la materia 4 %

IV.- carreras de caballos o peleas de gallos 8 %

los eventos culturales no causan ningún tipo de Impuesto.
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mULO TERCERO

DERECHOS

CAPITuLO I

Derechos por Servicios de licencias y Permisos

Articulo 19." Por el otOl'gamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para el funcJooamiento de

establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se elecluen total o parcialmente con

el público en general causarán y pagarán derechos de conformidad con las tarffas establecidas en los

siguientes artlculos.

Articulo 20." En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

,- VJnaterias o licorerias 30,000.00

L- Expendios de cerveza 30,000.00

11.- Supermercados y mini súper con departamentos de licOfes 30,000.00

Articulo 21." A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se les

aplicarán la cuota diaria de S 700.00.

Articulo 22." Para el otagamiento de licencias de lunciooarniento de establecimientos o locales cuyos

giros sean la prestación de servicios que induyan el expendio de bebidas alcohólicas se cobrara una

cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

,- Centros llOClumos y cabaret IS51,000.00

1,- Cantinas y bares IS20,000.00

11.- Restaurantes - bar. 10,000.00

V,_ Discotecas y clubes sociales 10,000.00

" Salones de baile, de bil1ar o boliche 5,000.00

VI." Restaurantes, fondas y Ioncherias 10,000.00

1.- Hoteles y moteles

)de1a10 15,000.00

) de 11 a 40 habitaciones 20,000.00

) de 41 en adelante 50,000.00

11.-Posadas

) de O a 10 habitaciones 10,000.00

) de 11 a 40 habitaciones 15,000.00

) de 41 en adelante 20,000.00
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Articulo 23.- 8 cobro de derechos por el otorgamiento licencias, pennisos o autorizaciones para el

funcionamiento de establecimientos y locales comerciales o de servicios, se realizará con base en las

siguientes tarifas:

GIRO EXPEDlCION RENOVACloN

COMERCIAL DE SERVICIOS • •
.- Farmacias, boticas y similares 500.00 200.00

l.- carnicerías, potlarlas y pescaderlas 500.00 100.00

11.-Panaderlas y tortiflerias 500.00 100.00

V.- Expendios de refrescos 500.00 100.00

.- Expendio de agua purificada 500.00 200.00

.- Expendio de refrescos naturales 220.00 60.00

l.- Compralventa de oro y plata 1,000.00 500.00

11.-Taqueffas, Ioncherlas y fondas 160.00 65.00

x..- Taller y expendios de alfarerías 160.00 65.00

- Talleres y expendios de zapaterlas 200.00 70.00

.- TIapalerias 500.00 ' 500.00

l•• Compralventa de materiales de construcción 2,000.00 1,000.00

11I.-Tiendas, tendejones y misceláneas 150.00 100.00

ov.- Bisuterla Yotros 200.00 100.00

I\.v.- Compra/venia de molos y refaceionarias 1,000.00 200.00

M.•Papelerías y centros de copiado 200.00 100.00

<VR.- Hoteles, hospedajes y posadas 5,000,00 500.00

(VIII.- Terminales de taxis, autobuses y biciclos 1,000.00 1,000.00

IX •• Ciber-eafé y centros de cómputo 3,000.00 200.00

OC.- Estéticas unisex y pelUQuarlas 170.00 50.00

ul.- Marinas ~ por mtr2 :lUpor mtr2

XII.- Talleres mecánicos 300.00 200.00

ocm.- TaDeres de tomo Y herrería en general 210.00 50.00

ulV •• Tiendas ropa y almacenes 300.00 150.00

I(XV•• Bancos, financieras y casas de empeño 5,000.00 2,500.00

"'VI.- Puestos d, "ola d. revistas, periódicos 200.00 100.00

::asetes

¡XXVII.- Video clubes en general 200.00 100.00

¡XXVIII.- Carpinterlas 200.00 100.00

ulX.- Consultorios, y laboratorios dlnicos 1,000.00 200.00

~.- Paleterlas y dulcerlas 200.00 100.00

¡XXXI.- Talleres de reparación eléctrica 330.00 170,00

¡xxxu.- Gaseras 500 150.00
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111.-Gasolineras

IV.- OfICinas de servicio de sistemas de televisión

.- Compralventa da frutas y legumbres

1.- Oficinas de Telefonía residel'lCial, móvil

11,- Despachos Juridicos con Fedatario Público

30,000.00

500.00

2,000.00

100.00

5,000.00

1,000.00

2,000.00

300.00

2,000.00

100.00

3,000.00

400.00

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1Q-A de la Ley de Coordinación FISCal Federal, el cobro de

los deredlos a que se refiere este articulo, no condiciona el ejercicio de las actividades comercíaIes,

industriales o de prestación de servicios_

Articulo 24,- Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los

estableQmientos que se relacionan en los articulos 20 y 22 de esta Ley, se pagará un derecho conlonne

a la siguiente tarifa:

," Vinaterlas o licorerlas 10,000.00

l.- Expendios de cerveza 10,000.00

11.- Supermercados y mini súper con departamento de licores 10,000.00

V.- Centros Nocturnos y cabaret 30,000.00

,- Cantinas y bares 10,000.00

VI •• Restaurant bar 10,000.00

~I.- Discotecas y clubes sociales 25,000.00

¡VIII.- Salones de baile, de billar o boliche 4,000.00

X.- Restaurantes en general 10,000.00

.- Hoteles y moteles 15,000.00

) O a 10 habitaciones 10,000.00

) De 11 a 40 habitaciones 15,000,00

) De 41 en adelante 60,000.00

l.- Posadas 10,000,00

) De O a 10 habitaciones 8,000.00

) De 11 a 40 habltaciones 12,000.00

) De 41 en adelante 30,000,00

pm.- Fondas y lancherlas 1,000.00

Articulo 25.- Por el penniso para el cierre de calles por fteStas o cualquier evento o espectáculo en la vía

pública, se pagará la cantidad de S SO.oo por día.
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Articulo 26." Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido. bailes populares con grupos

locales Yotros se causarán y pagarán derecho de $ 300.00 por dla.

Artículo 27." Por el otorgamiento de los permisos para cosos taurinos, se causarán y pagarán derecho

de $ 50.00 por día por cada uno de los palqueros.

CAPITULO 11

Derechos por Servicios que presta la Dirección de Desarrollo

Urbano y Obras Públicas

Articulo 28•• Para el otorgamiento de las licencias a que hace referencia el articulo 67 de la Ley de

Hacienda del Municipio de Telchac Puerto, Yucatán, para instalación de anuncios de toda Indo/e,

causaran y pagarán derechos de acuerdo oon la siguiente tarifa:

." Anuncios murales por metro cuadrado o fracción 60.00

l." Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o fracción 60.00

11.- Anuncios en carteleras mayores de 2 metros cuadrados, por cada

~etro cuadrado o fracción 60.DO

~v." Anuncios en carteleras oficiales, por cada una 300.00

Articulo 29.- Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia el articulo 67 de la Ley de

Hacienda del Municipio de Telchac Puerto, Yucatén, se causará y pagará derechos de acuerdo con las

siguientes tarifas:

l.. Permisos de construcción de particulares

al Láminas de zillC y cartón

•• Por cada penniso de construcci6n de hasta 40 metros 3.00porM2 .

"Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros cuadrados. 5.COpor M2.

:i- Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados. a.DOpor M2.

11-." Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados e 9.00porM2

iKlelante.

bl De madera y paja o teja

•" Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados. a.oo por M2 .

2," Por cada permiso de oonstrucción de 41 a 1.20metros cuadrados. 10.00 por M2.

3- Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados. 15.00 por M2 •

•" P(W"cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados .20.00 por M2

n adelante.
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•" Por cada permiso de construcción de 121 a 240 m2.

." Por cada pem1iso de construcción de 241 m2.

e) Vigueta y bovedilla.

"'._"p"••""_:;:;;C••="";;;;;;",""de;;;-;",,,,;;;;;""""""'''''''.:;-;d;;;,'h",~"¡;;-;a4"OCm2;;'---------.-"i9;¡.OOY¡;p"';;;;¡M"2'.--'
•• Porcada permiso de construcción de 41 a 120 m2. 10.00 por M2.

12.00 por M2 .

15.00 por M2

11•• Permisos de construcción de Bodegas, Industrias, comercios y grandes construcciones:

a) láminas de zinc y cartón

.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados.

" Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros cuadrados.

• Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados.

"Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados en

b} De madera y paja o teja

•- Porcada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados.

" Por cada permiso da construcción da 41 a 120 metros cuadrados .

•" Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados.

- Por cada permiso de constrocción da 241 metros cuadrados en

e) VlgtJeta y bovedilla

12.00 por M2 .

12.00 por M2.

12.00 por M2 .

12.00 por M2

14.00 por M2 .

14.00 por M2.

14.00 por M2.

14.00 porM2

•" Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros 15.00 por M2 .

l..- Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros 15.00 por M2.

ol.- Por cada permiso da construcción de 121 a 240 metros 15.00 por M2.

- Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrado 15.00 por M2

n adelante.

11."Por cada permiso de remodelación 15.00 por M2

IV•• Por cada permiso de ampliación 15.00 por M2 .

•• Por cada permiso de demolición 25.00 por M2.

VI•• Por cada permiso para la ruptura de banquetas, empedrados 25.00 por M2.

l." Por construcción de albercas $ 25.00 por M3 de
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11.-Por construcción de pozos $ 30.00 por ML de

profundidad

x.- Por cada autorización para la construcción de bardas u obras 40.00pof M2

X.- Por cada autorización para la demolidón de bardas u obras 20.00 por M2

X.- Por inspección para el otorgamiento de la constancia de terminaaón de obra

a) Láminas da zinc y cartón.

•- Hasta 40 metros cuadrados 17.00 por M2 •

- Da 41 a 120 metros cuadrados 17.00 por M2

.- De 121 a 240 metros cuadrados 17.00 pof M2

•• De 241 metros cuadrados en adelante 17.00 por M2

bl De madera y paja.

.- Hasta 40 metros cuadrados 18.00porM2

.- De 41 a 120 metros cuadrados ¡s 18.00 por M2

.- De 121 a 240 matros cuadrados 18.00 por M2

(.. De 241 metros cuadrados en adelanta 20.00 por M2

e) Vigueta y bovedilla.

•• Hasta 40 metros cuadrados 20.00porM2

•• 0841 a 120 metros cuadrados 28.00 por M2

.- De 121 a 240 metros cuadrados 32.00 por M2

De 241 metros cuadrados en adelante 37.00porM2

XI.- Por inspección, revisión de planos y alineamientos del terreno para el otorgamiento de la licencia o

permiso de construcción para viviendas o cuyo uso sea para bodegas, industrias, comercio, etc.

al Láminas da zinc y cartón

.- Hasta 40 metros cuadrados 15.00 por M2

.-De41 a 120 metros cuadrados 20.00 por M2

." De 121 a 240 metros cuadrados 25.00 por M2

1- De 241 metros cuadrados an adelante 30.00 por M2
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b) De madera y paja o teja.

.• Hasta 40 metros cuadrados 18.00 por f,42

." De 41 a 120 metros aJadrados 23.00 por M2

13."De 121 a 240 metros cuadrados 30.00 por M2

l"- De 241 metros cuadrados en adelante 35.00 por M2

el Vigueta y bovedilla.

." Hasta 40 metros cuadrados 20.00 por f,42

.• 0041 a 120 metros cuadrados 30.00 por M2

." De 121 a 240 metros cuadrados 40.00 pot M2

De 241 metros cuadrados en adelante 55.00 por M2

11." p~ ~d...roo d. inspeociÓrl para ., otorgamient

xclusivamenle d.
"

constancia d. alineamiento
"" " 250.00

redio

111."Certi1icato de cooperaci6n 150.00

IV." Uceocia de uso del suelo 300.00

<V.- Inspección pa'" expedir licencia pa'" efectua

ltcsvaciones o zanjas en via Pública 300.00

~:~; ''''..-. paoa
expedir licencia o pem;oo P'''' ~ "&

e andamios o tapiales. 300.00

~V1I.- Constancia d. factibilidad d. "00 d~ suelo, apertur

e una via pública unión, división, rectificación de medidas 300.00

Itvlll.- Inspección pa" ~otorgamiento d.
"

licencia q~
utorice romper o h""" ""'os d~ pavimento, banquetas

" guamiciones, MI ~o ocupar
"
,', pública pa' 300.00

nstalacíones

IX.- Revisión d. planos, supervisión y expedición d

::onstancia pa'" """" d. urbanización (vialidad, aceras

uamición, drenaje, alumbrado, """" d. nomenclatura 300.00

gua potable).

u.- p~
"

constancia q", sirve oomo requisito pa" ,
blanción d, "" tih.Jlo d, concesión '" ",n, Federal 100.00 M2

Marftima.
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Quedarán exentos del pago de este Derecho, las construcciones de cartón. madera o paja, siempre que se

destinen a casa habitación.

Por la revisión de planos, supervisión y expedición de constancias para obras de umanización se pagará

$10.00 por metro cuadrado de vla pUblica.

Las constnJcciones, excavaciones. demoliciones y demás obras o trabajos iniciados o llevados a cabo sin

la autorizaCión. constancia, licenCia, o permiso correspondiente, se entenderán extemporáneos y

pagarán una sanción correspondiente a dos tantos el importe de la tarifa correspondiente.

Para la obtención de la carta de congruencia de uso de suelo la pen,ona lisica o moral. deberá estar al dia

en los pagos de dered10s como impuesto predial, agua potable. permisos de construcción, y si se

encuentra ubicado en zona de playa derechos de zona federal. Asl mismo para la expedición de la carta de

congruencia de uso de suelo, además de los requisitos de ley, debe estar apegado al plan de desarrollo

municipal.

CAPITuLO 111

Derechos por Servicios de Vigilancia

Articulo 30.- Este derecho se pagará con base al salario mínimo vigente en el Estado de yUC8tán; de

acuerdo a la siguiente tarifa:

l.- En fiestas de caráder social. exposiciones. asambleas y demás eventos análogos, en general. una

cuota equivalente a cuatro veces el salario mlnimo vigente en el Estado de Yucatán por comisionado

por cada jornada de ocho horas. y

11.- En las centrales y terminales de autobuses, centros deportivos, empresas, instituciones y con

particulares, una cuota equivalente a cinco veces el salario mlnimo vigente en el Estado de Yucatán

por comisionado, por cada Jomada de ocho horas.

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de Limpia y Recolección de Basura

Artículo 31.• Los derechos correspondieotes al servicio de limpia y recolección de basura se causarán

y pagarán de conformidad con la siguiente clasificación:

l.- Tratándose de servicio de recolección. se aplicará las siguientes tarifas:

) Habitacional

1.-Por recolección permanente 20.00 mensual

.- Por recolección temporal SO.OOmensual

) Comercial
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.• Por recolección permanente 100.00 mensual

L-Hotelera (zona 1,2,3,5,6,7, B, 9 Y 12) por cuarto 20.00 mensual

,-Holelernzona 10 10,000.00 mensual

) Industrial

,. Por recolección permanente 8,000.00 mensual

AqueDos predios que formen parte de algún programa de esaituraci60 de la vivienda a personas de

escasos recursos, quedaran libres del pago de recolección de basura.

Articulo 32,- El derecho por el uso de basureros propiedad del Municipio se causará y cobrará de

acuerdo a la siguiente dasificaciÓ41:

1Basura domiciliaria ¡s 30.00 por M3

1Desechos orgánicos ~ 30.00 por M3

l Desechos industriales ¡s 30,00 por M3

CAPITuLO V
Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 33.- Los propietarios de predios que cuenten con aparatos de medición, pagarán una tarifa

mensual con base en el consumo de agua del periodo. Si no cuentan con medidores, se pagarán

cuotas mensuales, por

Consumo familiar 20.00

omereial 100.00

asas de verano 75.00

olelera en la zona 10 200,oom3

otelero zonas 1 a la 12 excepto la 10 30.00 por habitación

ndustrlal 700.00

CAPITULO VI
Derechos por Servicio de Rastro

Artículo 34.-500 objeto de este derecho, la autorización, transporte, matanza, guarda en corrales.

pesaje en básculas propiedad del Municipio e inspección de animales por parte de la autoridad

municipal.

l.. Los derechos por el rastro se pagaran de acuerdo a la siguiente tarifa:

al Ganado Vacuno

b) Ganado Porcino

e) Caprino

$ 20.00 por cabeza

$ 10.00 por cabeza

$ 10.00 por cabeza.
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CAPITULO VII

Derechos por Servicios de Certificaciones y Constancias

Articulo 35.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las

cuotas siguientes:

.- Por cada certificado que expida el Ayuntamiento 150.00

l.- Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento 3.00

JI.- Por cada constancia que expida el Ayuntamiento 25.00

CAPiTULO VIII

Derechos por el Uso y Aprovechamiento de los Bienes

del Dominio Publico Municipal

Articulo 36.- Los derechos por servicios de mercados y centrales de abasto se causarán y pagarán

de conformidad con las siguientes tarifas:

l._ En el caso de locales comerciales con giros taJes oomo ferreterras, liendas de abarrotes, de venta de

alimentos, ubicados en mercados se pagarán $ 7.00 diarios por local asignado;

11.- En el caso de comerciantes que utilicen mesetas ubicadas denlJO de los mercados de carnes y de

verduras pagarán una cuota fija de $ 5.00 diarios, y

IIJ.- Ambulantes. $ 30.00 cuota por dla.

CAPITULO IX

Derechos por Servicios de Panteones

Articulo 37.- Los derechos a que se refiere este Caprtulo, se causaran y pagarán conforme a las

siguientes cuotas:

l.- servicio de inhumación en secciones

11.-SEHViciosde inhumación en fosa comun

111.-Servicio de e",humaci6n en secciones

IV.- Servicio de e",humación en fosa común

V.- Acltlalizaci6n de documentos por concesiones a perpetuidad

VI.- E)(Jledici6n de duplicados por documentos de concesiones

CAPITULO X

Derechos Por Servicio de Alumbrado Publico

$ 300.00

$ 300.00

$ 300.00

$ 300.00

$ 300.00

$ 1,000.00

Artículo 38.- El pago por el Derecho de Servicio de Alumbrado PUblico será el que resulte de aplicar la

tarifa que se desaibe en la Ley GeoeraI de Hacienda del Municipio de Telchac Puerto. Yucatán.
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CAPiTULO XI

Derechos por Servicios de la Unidad Municipal de Acceso a la Información

ArtIculo 39.- Los derechos por los Servicios que preste la Unidad Municipal de Acceso a la

Información, se pagarán conforme a lo siguiente:

l.-Por cada copia simple

II.-PO( cada copia certificada

III.-PO( infom'lación en disco magnético o compacto

IV.-Información en disco de video digital

$ 1.00 por hoja

$ 3.ooporhoja

$ 40.00 c/u

$ BO.ooc/u

CAPiTULO XII

Derechos por Servicios de Catastro

Articulo 40.- La cuota que se pagará por los servidos que presta el Catastro Municipal, causarán

derechos de conformidad con la siguiente tarifa .

•- Emisión de copias fotostálicas simples.

I Po< ,"", hoja simple tamaño carta, de cédulas, planos

parcelas, formas d, manifestación d, traslación d, dominio 25.00

pualquier otra manifestación

) Por cada copia simple tamaño oficio 25.00

l.- PO( expedición de copias fotosláticas certificadas de:

) cédulas, planos, parcelas, manifestaciones, tamaño carta 55.00

) copias fotostáticas de plano tamaño oficio, por cada una 60.00

) Fotosláticas de plano hasta 4 veces tamaño oficio, por cada una 120.00

I Fotostáticas d, planos mayores d, 4 """ de tamaño ofici 220.00

por cada una

11.-Por expedición de oficios de:

) División (por cada parte) 40.00

) Unión, rectifIcaCión d. medidas, urbanización y cambio d SO.OO

omendatura

) Cédulas catastrales 120.00

I Constancias d. "" propiedad, única propiedad, valOl

falastral, número oficial d. predio, certiflcado d. inscripción 100.00

igente, información de bienes inmuebles

) Certificado de inscripción vigente, constancia de valor catastral 120.00

~.- Por elaboración de planos:

¡Catastrales a escala F200.00
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¡V.- Por revalidación de oficios de división, unión y rectificación de 50.00

~(das

[VI.- Por reproducción de documentos microfilmados:

) Tamaño carta 50.00

) Tamaño oficio 60.00

[VI1.-Por diligendas de verfficadón de medidas fisicas y de

IDe1a150m2 250.00

) De 151 a 400m2 300.00

)Oe401aBoom2 350.00

) De 801 a 1,OOOm2 400.00

) De 1001 a 2500 m2 450.00

De 2501 a 5,000 m2 500.00

) De 5001 m2 en adelante SO.12porm2

111.-Con informe pericial 250.00

Por actualizaciones de predios urbanos se causarán y pagarán los siguientes derechos:

De un valor de $1,000.00 A $ 10,000.00

De un valor de $ 10,001.00 A $ 20,000.00

De un valor de $ 20,001.00 A $ 30,000.00

De un valor de $ 30,001.00 A $50,000.00

De un valor de $ 50,001.00 A $ 60,000.00

De un valor de $ 60,001.00 A En adelante

$200.00

$ 250.00

$ 300.00

$ 350.00

$ 400.00

$ 450.00

Articulo 41.- No causarán derecho alguno las divisiones o fracciones de terrenos en zonas rusticas

que sean destinadas plenamente a la producción agricola o ganadera.

Articulo 42.- los fraccionamientos causarán derechos de deslindes, excepción hecha de lo

dispuesto en el articulo anterior, de conformidad con lo siguiente:

.- Hasta 160,000 m2 0.56 por m2

1._Más de 160,000 m2 or metros excedentes 0.25 por m2

Artfculo 43.- Quedan exentas del pago de los derechos que establecen esta sección, las instituciones

públicas.

Articulo 44._ Quedan exentas del pago de los derechos que establece esta sección, todos aquellos

trámites de predios que estén incluidos en algún programa de eSCfituración de la vivienda a personas

de escasos recursos que realice el Municipio, o en coordinación con alguna depeodencia estatal o

federal.
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TITULO CUARTO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPITULO ÚNICO

Contribuciones de Mejoras

Articulo 45.- Son contribuciones de me;oras las cantidades que la Hacienda Pública Municipal tiene

derecho de percibir de la ciudadania directamente beneficiada, como aportación a los gastos que

ocasione la realización de obras de mejOfamiento o la prestación de un servicio de interés general,

emprendidos para el beneficio común.

La ClJota a pagar se determinará de COflfOl'lTlidad con lo establecido en la Ley de Hacienda del

Municipio de Telchac Puerto, Yucalán.

TITuLO QUINTO

PRODUCTOS

CAPiTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 46.- El Municipio percibira productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes

conceptos:

1.- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. La cantidad a percibir sera la acordada

por el Cabildo al considerar las caracleristicas y ubicación del inmueble;

11.- Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de

dominio público, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes destinados

a un servicio público. La cantidad a percibir sera la acordada por el Cabildo al considerar las

caracteristicas y ubicación del inmueble, y

11I.- Por concesión del uso del piso en la vla pública o en bienes destinados a un servicio público

como mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público:

al Por el derecho de piso a vendedores con puestos semilijos se pagara una ClJota fija de

$ 10.00 por M2 por dia,

b) En los casos de vendedores ambulanles se establecera una cuota fija de $ 10.00 por M2

por día.

CAPiTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Artículo 47,- Podran los Municipios peftibir productos por conceplo de la enajenación de sus bienes

rnuebles, siempre y cuando éstos resulten innecesanos para la administración Il"lmicipal, o bien que

resulte incosteable su mantenimiento y conservación.
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CAPITULO JJI

Productos Financieros

Articulo 48.- B MunicipiO percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de alta

recaudación. Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento financiero

siempre y aJando, no se límite la disponibilidad inmediata de los recursos confom'le las fechas en que

éstos serán requeridos por la administración.

CAPITULO IV

Otros Productos

Arth::ulo 49.- El Municipio percibirá productos dertvados de sus funciones de derecho privado. por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no comprendidos en

los tres capitulos anteriores.

mULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPITULO I

AproVilchamientos Derivados pot" Sanciones Municipales

Articulo SO•• Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de derecho

público distintos de las contribuciones. los ingresos dertvados de financiamientos y de los que obtengan

los organismos descentralizados.

l.- Infracciones por faltas administrativas;

11.-Infracciones por faltas de carácter fiscal, y

11I.-Sanciones por falta de pago oportuno de tos créditos fiscales.

CAPITULO 11

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transfertdos al Municipio

Articulo 51.- Corresponderán a este capitulo de ingresos, los que perciba el Municipio por cuenta de:

1. Cesiones;

11. Herencias;

111. Legados:

IV. Donaciones;

V. Adjudicaciones Judiciales:

VI. AdjudicacionesAdministrativas;

VII. Subsidios de Otro Nivel de Gobierno:

VIII. Subsidios de Organismos Públicos y prtvados:

IX. Mult.as Impuestas por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales. y

X. Derechos por el Otorgamiento de la Concesión y por el Uso o Goce de la Zona Federal

Marítimo Terrestre.
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Para el cobro de este derecho los concesionarios deberán estar al COlTiente en el pago del impuesto

prediat asl como los demás Impuestos y servicios municipales.

CAPiTuLO UI

Aprovechamientos Diversos

Articulo 52.- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en

los capltulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al

erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo ofICial respectivo.

TíTULO SÉPTIMO

PAR11CIPACIONES y APORTACIONES

CAPITULO ÚNICO

ParticIpaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 53.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a percibir los Municipios, en virtud de los

convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrados entre el Estado y la

Federación o de las Leyes fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen

su distribución.

La Hacienda Púbtica Municipal percibira las participaciones estatales y federales, detenninadas en los

convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatan.

TíTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPITULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federaci6n

Articulo 54.- Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios y los decretados

excepcionalmente por el Congreso del Estado, o cuando los reciba de la Federación o del Estado, por

Conceptos diferentes a Participaciones o Aportaciones.

Transitorio:

Articulo Único.- Para poder percibir aprovechamientos vla infracciones por faltas adminislrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los Reglamentos Municipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.
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